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Acuerdo de la Directora General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión por el que 
se amplía el plazo de presentación de ofertas para el contrato de servicio de soporte y 
mantenimiento de los switches de los estudios 

 
 
 
El 24 de abril de 2025 Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. (TVAA en lo sucesivo) convocó un 
procedimiento para la adjudicación del contrato descrito en el encabezamiento (Exp. TVAA 
2025/15). 
 
Según consta en el informe de necesidad suscrito por la Directora Técnica de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión el 15 de abril de 2025, dado que se trata de un servicio corriente 
que los partners autorizados del fabricante del equipamiento prestan en su mercado, se consideró 
posible aplicar el plazo de 5 días hábiles para la presentación de ofertas previsto en el artículo 159 
de la LCSP, por lo que se estableció como fecha límite de presentación de ofertas el 2 de mayo de 
2025. 
 
El 28 de abril de 2025, se produjo un apagón eléctrico general que afectó a toda España, Portugal y 
parte de Francia e Italia. Si bien el servicio fue restaurándose poco a poco, el día 29 de abril de 
2025 todavía no estaban totalmente operativos la totalidad de servicios de telecomunicaciones, 
electrónicos y otras tecnologías de la información que hoy en día son totalmente imprescindibles 
para el normal desarrollo de la mayoría de actividades. Ocurre también que, ese mismo 29 de abril, 
se recibió un correo electrónico de una empresa interesada en la licitación del encabezamiento 
indicando que estaban teniendo problemas técnicos con la plataforma de licitación electrónica a 
través de la que hay que presentar las ofertas y solicitando se ampliase el plazo para hacerlo. 
 
Realizadas las consultas oportunas, se ha considerado adecuado prolongar el plazo de presentación 
de ofertas hasta el día 5 de mayo de 2025. 
 
Por todo ello, 
 

ACUERDO 
 

Primero.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas del procedimiento descrito en el 
encabezamiento hasta el 5 de mayo de 2025. 
 
Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Perfil de Contratante de TVAA para facilitar el general 
conocimiento del mismo. 
 
 

 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 
 

Fdo. Raquel Fuertes Rodrigo 
Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
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